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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 2 d e  febrero de 1944 d e  acuerdo 

con las disposiciones oficiales;

COMPRA VENTA

Francos ........................
Libras ..........................
Dólares ........................
Liras ............................
Francos suizos .........
Reichsnjark ..................
Belgas .........................
Florines ........................
Escudos ............... ........
Pesos moneda legal ......
Coronas suecas ...........
Coronas noruegas ........
Qoronas danesas ..........

12.56
44,06
10,95

253,00
4,24

43.50
2.60
2,62

221,35

12,80
45,00
11,22

259.35
4,34

44.60
2,66
2.68

226,90

DELEGACION DE HACIENDA DE 
GERONA

En los anuncios por denuncia de 
extravío, de don Jerónimo Badruna 
Farrerós y doña Teresa Giralt Igle
sias, domiciliados en Viure, pulsea
dos en el BOLETIN OFICIAL I>EL 
ESTADO números 164 y 194, de 13 de 
3unió y 13 de julio de 1942, respecti
vamente, aparece un error de trans
cripción al denunciar los valores de su 
propiedad por 

2 títulos Deuda Amortizare 4 por 
160, emisión 1928, serie A, números
74.871 y 74.872,

Siendo así que debía ser y decir:
2 títulos Deuda Amortizadle 4 por 

160, emisión 19*28, serie A, números
75.871 y 75.872, en cuyo sentido que
dan rectificados los anuncios insertos 
Untes mencionados.

Gerona, 27 de enero de 1944.—El 
Delegado dé Hacienda, Roberto Pardo. 

3*51-0

DELEGACION De HACIENDA DE 
CADIZ

decretaría, de la Junta Administrativa
Cédula de notificación

Desconociéndose el 'actual domicilio 
de Josefa Cumbreras Catalán, que úl
timamente lo tuvo en Cádiz, calle de 
Cuartel de la Bomba, número 2, se 
le hace saber por medio de la pre
sente que ei día 27 de enero de 1944 
se celebró Junta Administrativa para 
Callar e¿ expediente número 361 de 1943

en el que aparece como encartado, 
tomando por unanimidad el siguiente 
acuerdo:

1.° Declarar la existencia de un& 
falta de contrabando.

2.° Autor de la misma, Josefa Cum
breras Catalán.

3.° Circunstancias modificativas, ca
so tercero.

4.° Imponer a Josefa Cumbreras 
Catalán ¡a multa de 70,50 pesetas con 
ej comiso del género (en cuánto al 
contrabando) y la subsidiaria de pri
sión, en caso de insolvencia para el 
pago de aquélla, a razón de un día 
de prisión por cada cinco pesetás, con 
el máximo de un año.

5.° Haber lugar a premio para 
a prehensores y descubridores.

Requerimiento
A Vjó efectos del artículo 161 de la 

citada Ley, se notifica el fallo por me
dio de éste periódico oficial, previnien
do al interesado:

fi) Que el plazn para efectuar el 
ingreso es el de quince días, contados 
desde el siguiente a la publicación cic 
la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

b) Que a los efectos d<*l párrafo 
segundo d<>{ artículo 162 de\ mismo 
texto legal, pará que manifieste si po
see biencs para hacer efectivas las 
multas impuestas, presentando rela
ción de ellos en término de tres días, 
bien e nt en d i do  de que su si’encio se 
considerará como declaración negativa 
y en consecuencia se decretará el 
arresto o prisión.

c) Contra el fallo transcrito pue
de interponer recurso arito e] Tribu
nal Contencioso Administrativo Pro
vincial, en el plazo de quince días, 
e. contar desde el siguiente a la pu
blicación de este requerimiento.

Cádiz, 27 de enero de 1944. — El 
Secretario de la Junta, José Ramí
rez.—Visto bueno, el Delegado de Ha
cienda-Presidente, Angei Pesini.

148-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CADIZ

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de notificación
Desconociéndose el áctua] domicilio 

de Josefa Ruiz Ponces, que últimamen
te lo tuvo en Jert-z, ca-lle de Zara, nú
mero 24, se le hace saber por medio 
de la presente que el 27 de enero de 
1944 se celebró Junta Administrativa 
para fallar el expediente número 214 
die 1943, en el que aparece como en
cartada, tomándo por unanimidad el 
siguiente acuerdo:

1.° Declarar la existencia de una 
falta de defraudación..

2.° Autora de 1& misma, Josefa Ruiz 
Ponces.

3.° Circunstancias modifican va  s, 
caso cuarto.

4.° Imponer a Josefa Ruiz PonCeS 
la multa de 354,10 pesetas con el 
comiso del género (en cuanto al con
trabando) y la'subsidiaria de prisión, 
en c'so de insolvencia para ei pago 
de aquélla, a razón de un día de pri
sión por cada cinco pesetas, con el 
máximo de un año.

5.° Haber lugar a premio para 
aprehensores y descubridores.

Requerimiento
A los efectos del artículo 161 de la 

citada Ley, se notifica el fallo por me
dio de Cste periódico oficial, previnien
do a la interesada:

9> Que el plazo para efectuar el 
ingreso es el de quince días, contados 
desde el siguiente a la publicación ¿e 
la mespnto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

b) Que a los efectos del párrafo 
segundo del articulo 102 de] mismo 
texto legal, pará que manifieste si po
see bienes para hacer efectivas las 
multas impuestas, presentando rela
ción de ellos en término de tres días, 
bien entendido de que su silencio se 
considerará como declaración negativa 
y en consecuencia so decretará el 
arresto o prisión.

c) Contra el fallo transcrito pue
de interponer recurso ánté e] Tribu
nal Contencioso Administrativo Pro
vincial, en el plazo de quince días, 
a contar desde el siguiente a la pu
blicación de este requerimiento.

Cádiz, 27 de €nero de 1944.— El 
Secretario de la Junta, José Ramí
rez.—Visto bueno, el Delegado de Ha
cienda-Presidente, Angei Pesini:

147-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CADIZ

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de notificación

Desconociéndose el actuál domicilio 
de Manuel Millán Pérez, que última
mente lo tuvo en Sevilla, calle de la 
Virtud, número 7, se le hace s¿ber 
por medio de la presente que ei día 
27 de enero de 1944 se celebró Junta 
Administrativa para fallar el expe
diente número 148 de 1943 en el qué 
aparece como encartado, tomando por 
unanimidad el siguiente acuerdo:

1.° 'Declarar la existencia de una 
falta de contrabando.

2.° Autor de la misma, Manuel Mi
llán Pérez.

3.° Circunstancias modific&ti v a s ,  
caso tercero.

4.° Imponer a Mánuel Millán pé- 
orez ja multa de 628 pesetas con el
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comiso del género (en cuanto al con
trabando) y la subsidiaria de prisión, 
en caso de insolvencia para el pago de 
aquélla, a razón de un día de pri
sión por cada cinco pesetas, con el 
máximo de un año.

5.° Haber lugar a premio para 
^prehensores y descubridores.

Requerimiento
A los efectos del artículo 101 de la 

citada Ley, se notifica el fallo por me- 
dio de éste periódico oficial, previnien
do a] interesado:

a) Que el plazo para efectuar el 
ingreso es el de quince días, contados 
desde el siguiente a la publicación de 
la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

b) Que a los efectos del párrafo 
segundo del artículo 102 dei mismo 
texto legal, para que manifieste si po
see bienes par¿ hacer efectivas las 
multas impuestas, presentando reía-, 
ción de ellos en término de tres dias, 
bien entendido de que s a i  silencio se 
considerará como declaración negativa 
y en consecuencia se decretará el 
arresto o prisión.

c) Contra el fallo transcrito pue
de interponer recurso ante e\ Tribu
nal Contencioso Administrativo Pro
vincial, en el plazo de quince días, 
e  contar desde el siguiente a la pu
blicación de este requerimiento.

Cádiz, 27 de enero de 1944. — El 
Secretario de la Junta,' José Ramí
rez.—Visto bueno, el Delegado de Ha
cienda-Presidente, Angei Pcsini.

146-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CADIZ

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de notificación

Desconociéndose el actual domicilio 
de Manuel Millán Pérez, que úlíima
menté }o tuvo en Sevilla, calle de la 
Virtud, número 7, se le hace saber 
por medio de la presente que el día 
27 de enero de 1944 se celebró Junta 
Administrativa para fallar el expe
diente número 171 de 1943 en el que 
aparece .como encartado, tomando por 
unanimidad el siguiente acuerdo:

.1.° Declarar la existencia de una 
frita de contrabando.

2.° Autor de lá misma, Manuci Mi
llán Pérez.

3.° Circunstancias m odificativas, 
caso tercero.

4.° Imponer a Manuel Millán Pé
rez la mulita de 288 pesetas con el 
comiso dei género (en cuanto con
trabando) y la subsidiaria de prisión, 
en .caso de insolvencia para el págo 
de aquélla, a razón de un día de pri
sión por cada cinco pesetas, con el 
máximo de un año

5.° Haber lugar a premio para 
aprehensores y descubridores.

Requerimiento
A los efectos del artículo 101 de la 

citada Ley, se notifica el fallo por me
dio de éste periódico oficial, previnien
do a] interesado:

a) Que el plazo para efectuar el 
ingreso es el de quince días, contados 
desde el siguiente a la publicación de 
la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

b) Que a los efectos del párrafo 
segundo del articulo 102 dei mismo 
texto legal, para que manifieste si po
see bienes para hacer efectivas las 
mullas impuestas, presentando rela
ción de ellos en término de tres días, 
bien entendido de que su silencio se 
considerará como declaración negativa 
y en consecuencia se decretará el 
armsio. o prisión.

c) Contra el fallo transcrito pue
de interponer recurso ante q  Tribu
nal Contencioso Administrativo Pro
vincial, en el plazo de quince dias, 
a contar desde el siguiente a la pu
blicación de este requerimiento;

Cádiz, 27 de enero de 1944.— El 
Secretario de la Juntá, José Ramí
rez.—Visto bueno, él Delegado de Ha
cienda-Presidente, Angei Pesini.

1450

JUNTA ADMINISTRATIVA DE CON
TRABANDO Y DEFRAUDACION DE 

LA PROVINCIA DE MADRID 
Sección de Aduanas

Notificación
Be ha señalado para el día 1 de 

marzo de 1944 y hora de las once.la 
reunión de la Junta Administrativa 
—Sección de Aduanas—en el Salón de 
Actos de la Delegación de Hacienda, 
calle de Monta-Iban, núm. 6, para ver 
y fallar en e 1 expediente núm. 247 de 
1943, instruido por aprehensión de 
cincuenta y U‘os kilos- y medio de 
cafó.

Uno de los encartados en dicho ex
pediente, doña Gertrudis Ruiz, cuyo 
último paradero conocido .era el de la 
Corredera Baja, núm. 6, de esta ca
pital, está en la actualidad en para
dero desconocido, y se la notifica por 
la presente para que comparezca ante 
la citada Junta Administrativa, en el 
día, hora y lugar señalados ai prin
cipio, para que pueda ser oída y ejer
cite su derecho de defensa, advirrién- 
dole de los derechos que para ante di. 
cho Tribunal le reconocn los artículos 
79, 91 y 92 de la vigente Ley de Con
trabando y Defraudación y qué, aún 
sin su comparecencia, se dictará el 
fallo que proceda.

Madrid, 25 de enero de 1944.—El De
legado de Hacienda, Manuel Caramés 
Gómez.

149-0 '

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Nueva industria 
Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: Don José Godia Ru
bíes.

Objeto de la industria: Curtido y 
teñido de pieles con pelo.

Capital: Superior a 50.900 pesetas.
Producción: 40.000 pieles.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias prunas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado, los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
dias, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid.

Madrid, ¡26 de enero do 1944.—El In
geniero Jefe, L. López de María.

3q7-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Ampliación de industria
Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: Laboratorios O. F. E., 
Qrrmiúm Farmacéutico Español, St L.

Objeto dti la industria: Laboratorio 
químico farmacéutico O. F. E.

Objeto de la ampüación: Fabrica
ción anticriptogámico «Suil», a base 
de sales mercuriales.

Capital: 1.489.000 pesetas.
Producción: 200.000 ej®niplarés.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado, los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de e^ta Delegación 
de industria, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 26 de enero de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, L. López de María.

358-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Ampliación de industria 
Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: Industrial Química
Metalúrgica, S. A. 

Objeto de la industria: Fabricación 
de sales para baños de templar y re
venir aceros y tratamientos de alea
ciones ligeras.

Objeto de la ampliación: Sales para 
cementar hierros y aceros en bafio 
cianurado y endurecimiento de alea
ciones ligeras por nuevos procedi
mientos.
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C a p ita l :

Actual .........................  45.000 pesetas
Ampliación .................. 155.000 »

T otal .............. 200.000 pesetas

Producción:
Actual: Dos y media toneladas m é

tricas de productos para soldar; die
ciocho toneladas métricas de sales.

Ampliación: T reinta y dos toneladas 
métricas de sales; dos y media tone
ladas métricas de productos pava sol
dar: mil metros cuadrados de super
ficie de aleaciones ligeras.

Esta industria empleará m aquinaria 
y materias prunas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que ios industriales que se conside
ren afectados por la misma presenten 
por duplicado los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo de 
diez dias, en las oficinas de esta De
legación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

•Madrid, 26 de enero do 1944.—El 
Ingeniero Jefe, L. López de María.

359-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Ampliación de industria 

Grupo 1.°, apartado b )
Peticionario: Don Ramón Alíñela

Alarcón,
Objeto de la industria: Fabricación 

de conservas de hortalizas.
Objeto de la ampliación: Fabrica

ción de productos de fru tas azucara
das y pimentón.

Capital: Superior a 50.000 pesetas.
Producción ¿ctu-a!: 50.000 kilogra

mos de conservas de hortalizas.
Producción am pliación: Conservas 

de frutas, 60.000 kilogramos.
Frtuas confitadas y escarchadas, ki

logramos 2.000.
Frutas y jugos al bombón y punto 

de bola, así como rellenos ten general 
(productos industriales azucarados), 
1.500 kilogramos.

Pimentón, 10.000 kilogramos.
Esta industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se h¿ce pública esta petición para 

que los industriales que se consideran 
afectados por misma presenten, por 
duplicado, los escritos que esiiimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas‘d ^ ‘esta Delega
ción de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid.

M-drid, 26 de enero de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, L. López de María,

3'SO-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: Electricidad Doméstica 

e Industrial, S. L.
Objeto de la ampliación: Fabrica

ción. de aparatos domésticos alim enta
dos por electricidad.

Producción anual: 1.000 planchas 
eléctricas; 1.000 cazos eléctricos, 50 
hornos eléctricos, 50 cocinas eléctricas, 
1.000 tostadores eléctricos, 1.000 seca- 
pelos, 10.000 transformadores para ra
dio, 1.2C0 mo’.ores fraccionarios y ven
tiladores, 200 calentadores de baño, 
100 batidoras eléctricas. 3.000 calenta
dores eléctricos de inmersión. 6.000 
hornillos eléoti icos, 6.000 estufas eléc
tricas. 100.000 bases de enchufe II  
10 ainp., tipo especial para calefac
ción, 20.000 interruptores de ruptura 
brusca 15 A., tipo especia] para apa
ra o s  de calefacción; 100.000 enchu
fes I, con protección de porcelana, 
para aparatos de calefacción.

Esta industria empicará maquinarla 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por ia misma presenten, por 
triplicado, los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, 0n las oficinas de esta Delega
ción de Industria, sita en avenida del 
Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 25 de enero de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

356-0

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio
En el expediente incoado en esta  J e 

fatura, de acuerdo con el Decreto de 
23 de septiem bre de 1939, para la re
visión del vehículo marea V ictoria , ma^ 
tríenla T-9S9, resulta de los datos fa
cilitados por la D elegación de Indus
tria de esta provincia que las caracte
rísticas de este  autom óvil son las s i
guientes :

Núm ero del m otor: 26.016. »
Número del bastidor; K.S02'1.
Número de cilindros: 2.
Potencia en H . P. : 3 1 /2 .
Forma del v e h íc u lo : M otocicleta.
Número de asientos: 1.
Peso en vacío : 110.
Y existiendo algunas diferencias entre 

estas características y las que sirv ie
ron de base para su m atrícula, se hace 
público vil este periódico' oficial, para 
que en el plazo de treinta días, a contar 
de su inserción en el mismo, puedan 
presentar reclamaciones en esta Jefatu
ra, todos los que s® consideren con 

derecho sobre dicho vehículo o alguna d e  
sus partes.

El pago de Eos derechos d® inserción  
de este  anuncio serán de cuenta de la 
persona benefkúaria del mismo, y  en su  
defecto, de la que solicitó  la revisión  
del vehículo.

Barcelona, 25 de enero d® 1944.—E l 
Ingeniero Jefe, Juan A . Lagarde.

138-0

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS  
DE BARCELONA

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio  
En el expediente* incoado en es ta  Jeá 

fatura, d e  acuerdo con e l D ecreto do 
23 de septiem bre de 1939, para la re
visión del vehículo marca Raleigh, m a
trícula B-43.790, resulta de los d atos  
facilitados p o r . la  D elegación d e  Indus
tria de esta  provincia que las caracte
rísticas de este  autom óvil gon las si-* 
guíenles :

Núm ero del m otor: 321.
Núm ero del bastidor; 6.4.49. .
Número de cilindros; 1.
Potencia en H P . : 2,2.
Forma del veh ícu lo: M oto.
Número de asien tos: 1.
Y  existiendo algunas diferencias e nf ra 

estas características y la s  que sirvie*. 
ron de base para su m atrícula, se hace 
público en este  periódico oficial, para 

1 que en el plazo de treinta días, a contar 
de su inserción en el m ism o, puedan  
presentar reclamaciones en esta  Jefatu 
ra, todos los que s® consideren con de
recho sobre dicho vehículo o alguna d e  
sus partes.

El pago de los derechos d® inserción  
de este anuncio serán d® cuenta de la  
persona beneficiaria del mismo, y  en su 
defecto, de la que solicitó la revisión  
del vehículo.

Barcelona, 25 de enero (de 1944.—El, 
Ingeniero Je.fe, Juan A. Lagarde:

13 9 -0

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS  
DE BARCELONA

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio
En el expediente incoado en esta  Je

fatura, d e  «acuei'do con el D ecreto  d& 
23 de septiem bre de 1939, para la re
visión del vehículo m arca C itroen, ma
trícu la B-14.429. resulta de los datos  
facilitados por la D elegación de Indus
tria de esta provincia que las caracte-. 
risticas de este  au tom óvil son las s i 
guientes :
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 Número del m otor: 100RB.

Número del bastidor: 90414.
' Número de cilindros: 4.

Pooencia en H . P . ; 10.
Forma del vehículo: Torpedo.
Número de asientos; 4.

Y  existiendo algunas diferencias e^ re  
testas características y las que sirvie
ron de dase para su matrícula, se.iiaue 
público en e*t© perita! ico oficial, para 
que t?n el \pia-/.n de treinta días, a contar 
de su inserción ©n el misino, puedan 

• presentar reclamaciones en esta Jefatu
ra, todos Jos que se consideren con de
recho sobre dicho vehículo o alguua de 
eus partes.

E l pago de Jos derechos de inserción 
de este anuncio serán de cuenta de la 
persona beneficiaría del mismo, y en su 
defecto, de la que solicitó la aevisión 
del vehículo.

•Barcelona, 25 de enero de 1944.— El 
Ingeniero Jefe, Juan A , Lagarde.

140-0

J E F A T U R A  DE O BRAS P U B L IC A S  
DE B A R C E LO N A

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio

En el expediente incoado en esta Je
fatura, de.aeuerdG con el Decreto de 
23 de septiembre de 1939, para la re
visión del vehículo rnaioa GrOine PJio- 
ne, ana tríenla E-30.038, residía de los 
da-t-os ¡facilitados por la .Delegación de 
Industria de esta provincia que las ca
racterísticas de este automóvil son las 
/siguientes:

Número del motor: 9514.

Número del bastidor: 21926,
, Número de cilindros: 1.
, Potencia en H . P. : 4.

Forma del veh ícu lo : Motocicleta.
‘ Número de asientos: 1.

Y ‘ existiendo algunas diferencias ©n-tre 
estas características y las que^ sirvie
ron de ‘base para su matrícula, se Ihaoe 
públko en este periódico oficiad, para 
que ©n ©1 plazo de treinta días, a contar 
de &u inserción en el mismo, puedan 
presentar reclamaciones • en esta Jefatu
ra todos los que se consideren con de
recho sobre dicho vehículo o alguna de 
sus partes.

E l pago de los derechos de inserción 
de este anunció serán de cuenta de la 
persona beneficiaría del mismo, y ¡en su 
defecto, de la que solicitó la revisión 
dol vehículo.
• Barcelona, 25 de enero de 1944.—-El 
•Ingeniero Jefe, Juan A . Lagarde.
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J E F A T U R A  DE O BRAS P U B L IC A S  
DE B A R C E LO N A

Inspección de Circulación y Transporte* 
por Carretera

Anuncio
En el espediente incoado en esta Je

fatura, de acuerdo con el Decreto de 
23 de septiembre do 1939, para la re
visión del vehículo marca Wiippet, ma
trícula B-36.511, resulta de los datos 
facilitados por ila Delegación de 'In
dustria de esta provincia que laa ca
racterísticas de este automóvil son las 
siguientes:

Número del ¡motor: 308815.
Número del bastidor; 96-49663.
Número de cilindros: 4.
Potencia en II .  P . : 11.
Forma del vehículo; Camioneta.
Número de asientos: 2.

Y  existiendo algunas diferencias entre < 
estas características y las que 6Írvie- 1 
ron d© base para su matrícula, se hace 1 
público en este periódico oficial, para 
que en ©1 plazo de treinta días, a contar 
de su inserción en el mismo, puedan 
presentar reclamaciones en esta Jefatu
ra todos Jos que se consideren con de
recho sobre kiicho vehículo o alguna de 
sus partes.

El pago de los derechos Je inserción 
de este anuncio serán de ouenta de la ( 
persona beneficiaría del misino, y en su 
defecto, de la que solicitó la revisión 
i.lel vehículo.

Barcelona, 25 de-enero de 1944.— El 
Ingeniero Jefe, Juan A . Lagarde.
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J E F A T U R A  DE O BRAS P U B L IC A S  
DE B A R C E L O N A

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

A nuncio
En el expediente incoado en esta Je

ja  tura, de acuerdo con el Decreto do 
23 de septiembre de 1939, para la re
visión del vehículo marca Austin, ma
trícula BI-8018, resulta de los datos fa- 

| editados por Ja Delegación de Industria 
de esta provincia que las características 
de este automóvil son las siguientes:

Número del m otor: M86791.
Número del bastidor: 86474.
Potencia en H. P . : 7,50. 
Forma del vehículo: N o  consta.

Y  existiendo algunas diferencias ent re 
esta9 características y las que sirvie
ron de base para su matricula, se haoe ■ 
público en este periódico oficial, para | 
que ©n el plazo de treinta días, a contar | 
d© su inserción en el mismo, puedan | 
presentar reclamaciones en esta Jefatu
ra. todos los que s© consideren con de- i 
reoho sobre dicho vehículo o alguna de i 
sus partes^ i

El pago de los derechos d© inserción 
e este anunció serán de cuent-a de la 
erson-a beneficiaría del mismo, y (en su 
efecto, de la que solicitó la revisión 
e.1 vehículo.
Barcelona, 25 Ide enero d© 1944.—El 

ngeniero Jefe, Juan A. Lagarde.
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E F A T U R A  DE OBRAS P U B L IC A S  
DE B A R C E LO N A

nspec.cióoi Je Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio
En el expediente incoado en esta Jo- 

itnra, de acuerdo con el Decreto de 
3 de septiembre de 1939, para la re- 
isión del vehículo marca Triumph, 
íatrícula ¡B-20.178, resulta de los da
is facilitados por la Delegación de ln- 
ustria de esta provincia que las carac- 
:rísticas de este automóvil son las f i 
nientes;

Número del motor: 1665.
Número del bastidor: 538045.
Número de cilindros: 1.
Potencia, en i l .  P . ; 2 1/4.
Forma del vehículo: M oto,
Número de asientos: 1.
Peso en vacío: 75.
Y existiendo algunas 'diferencias ^ntre 

das características y las que sirvie- 
m de base pura su matrícula, se hace 
úblico en este periódico- oficial, para 
ue en el plazo de treinta días, a contar 
e su inserción en el mismo, puedan 
resentar reclamaciones en esta Jefatu- 
a. t-qdos Jos que se consideren con Je- 
eoíio sobre dicho vehículo o alguna de 
us partes.
El pago de los derechos de inserción 

p este anuncio serán Je cuenta de la 
erson-a beneficiaria del misano, y en su 
efecto, de la que solicitó la revisión 
el vehículo.
Barcelona, 25 de enero de 1944.—El 

ngeniero Jefe, Juan A . Lagarde.
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J E F A T U R A  DE A G U A S  DE L A  
C U E N C A  D E L D U E R O

Dispuesto por la Dirección General 
.e Obras Hidráulicas se proceda a in- 
oar los expedientes de caducidad de 
as concesiones otorgadas que a con- 
inuación se indican, cuyos usuarios 
e desconocen, se publica este anun- 
io a fin de que en el plazo de quin- 
tí días naturales, a contar del siguien- 
 ̂ al de la inserción del mismo en el 

tQLETlN OFICIAL DEL ESTADO o 
n el «Boletín Oficial» de la provincia 
orrespondiente, se formulen €n esta 
efatura de Aguas de la Cuenca del 
mero, calle de Muro, 5, Valla doíid, 
is alegaciones que se consideren pro. 
edentes contra la declaración de ca- 
ucidad de las referidas concesiones:
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Concesionario: Don Juan Francisco 
Rabat.

Corriente de donde se deriva: Río 
Esla.

Término donde radica la toma: Cis. 
tierna (León).

Volumen de agua utilizado: 900 li
tros.

Objeto del aprovechamiento: Usos
industriales.

Causas de la caducidad: Abandono, 
según manifestación de la Alcaldía.

Concesionario: Don Ramón Alvarez 
Quiñones.

Corriente de donde se deriva: Río 
Vi Ideo.

Término donde radica la toma: La 
Majúa (León).

Volumen de agua utilizado: 2,25 li
tros.

Objeto del aprovechamiento: Riegos.
Causas ae la caducidad: Abandona

do e inexistente en la actualidad, se
gún manifestación de la Alcaldía.

Concesionario: «Roo Sil and Lcon 
Munig Co. Lo.»

Corriente de donde se deriva: Lla
nos, Llamas y Espina.

Término donde radica la toma: Lu- 
yego (León)..

Volumen de agua utilizado: 50 y 50 
litros.

Objeto del aprovechamiento: Usos 
industriales.

Causas de la caducidad: Abandono, 
según manifestación de la Alcaldía.

Con cisionar'-o: Segundo Sánchez
Hernando y otros.

Corriente de donde se deriva: Gar
ganta Caballeros.

Término donde radica la toma: To- 
mellas (Avila).

Volumen de agua utilizado: 1.000 li
tros.

Objeto del aprovechamiento: Fuerza 
mo.tr: z.

Causas de í-a caducidad: Abandono, 
según manifestación de la Alcaldía.

Valla-do!id, 27 de enero de 1944.—El 
Ingenier o Jefe de- Aguas, Angel Ma
ría Llamas.
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JEFATURA DE AGUAS DE LA 
CUENCA DEL EBRO

Concesiones de aguas públicas
Habiéndose formulado la petición 

■que se reseña en la siguiente

N O T A
Nombre del peticionario: Grupo Sin

dical de Colonización de Cornejo.
Clase de aprovechamiento: Usos in

dustriales.
.Cantidad de agua: Cien (100) litros 

por' segundo.
Corriente, de donde se deriva el 

agua: Río Torme.
Término municipal en que radica-

 rán todas las obras: Ayuntamiento de 
¡ la Mermdad de Sotoscueva. Junta ad
ministrativa de Cornejo (Burgos).

De conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-Ley ae 
7 de enero de 1927, modificado por 
Real Decreto de 27 de marzo de 1931 
y disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo, que terminará a 
las trece horas del día en que se cum
plan treinta naturales y consecutivos, 
contados a partir de la fecha siguien
te de la publicación del presente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, durante el cual, y en horas* 
hábiles, deberá el peticionario presen
tar el proyecto correspondiente de las 
obras que trata de realizar, en las ofi
cinas de esta Jefatura, sitas en Zara
goza, en el edificio de la Confedera
ción, avenida del General Mola, nú
mero 28, admitiéndose también en las 
mismas, y durante <*1 plazo fijado en 
las horas hábiles de oficina, otios pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición anunciada o sean incompa
tibles con él, sin que ‘transcurrido 
aquél se .puedan admitir ninguna más 
en competencia con los presentados, 
y procediéndose a la apertura de pro
yectos • a las trece horas dei primer 
día laborable siguiente al de termina
ción de! mencionado plazo, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios, 
con objeto de suscribir el acta de aper
tura, que deberá levantarse en su 
caso.

Los proyectos serán presentados en 
la forma que dispone ,el artículo 12 de 
la disposición legal primero mencio
nada anteriormente.

Zaragoza, 25 de enero de 1944. El 
Ingeniero Jefe de Aguas, C. Mon-talvo.
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CONFEDERACION HIDROGRAFICA  
DEL DUERO

Jefatura de Aguas. — Aprovechamien
tos. —  Concurso de proyectos

Anuncio
Habiéndose formulado la petición 

que se reseña en la siguiente
NOTA

Nombre de la peticionaria: Doña 
Cándida Diaz_Caneja.

Clase del aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: Trein

ta litros por segundo.
Corriente de donde se ha de deri

var: Río Cea.
Término municipal donde radican 

las obras: Mayorga de Campos (Va- 
lladolid).

Se abre un plazo, que terminará a 
las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales, contándo
los a partir de la fecha de publicación 
del presente anuncio,-durante el cual, 
y en horas hábiles, deberá el peticio

nario presentar el proyecto de las 
obras en las oficinas de esita Jefatura 
de Aguas, calle de Muro, 5, Vallado- 
lid, admitiéndose también en las mis
mas, y durante el plazo fijado, otros 
propectos que tengan el mismo objeta 
que la petición anunciada o sean in* 
compatibles con él, procediéndose a 
la apertura de los proyectos a las 
trece horas del primer día laborable 
siguiente a-1 de terminación de dicho 
plázo, pudiendo asistir al acto , todos 
ios peticionarios.

Valladoiid, 29 de enero de 1944.— 
El ingeniero Jefe de Aguas, Angel 
María Llamas.
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CONFEDERACION HIDROGRAFICA  
DEL DUERO

Jefatura de Aguas. —  Aprovechamie n
tos. — Concurso de proyectos
Anuncio

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente

NOTA
Nombre del peticionario: Sindicato 

de Cultivadores de Remolacha de 
Castilla la Vieja.

Clase del aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se'p ide: Seis

cientos litros por segundo.
Corriente de donde se ha de deri

var: Río Pisuerga.
Término municipal donde radican 

las obras: Geria (Valladoiid). • -
Se abre un plazo que terminará a 

las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales* contándo
los a partir de la fecha de publica
ción del presente anuncio,7 durante 
el cual, y en horas hábiles, deberá el 
peticionario presentar el proyecto de 
las obras en- las oficinas de esta. Je
fatura de Aguas, calle de Murar 5, 
Valladoiid, admitiéndose también en 
las mismas y durante el plazo fijado, 
otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que la petición anunciada o 
sean incompatibles con él, precedién
dose a la apertura de los proyectos 
a las tretge horas del primer dia la
borable siguiente al de terminación 
de dicho plazo, pudiendo asistir al ac
to todos los peticionarios.

Valladoiid, 29 de enero de 1944.-9 
El Ingeniero Jefe de Aguas, Angel 
María Llamas.
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AYUNTAMIENTO D E ZAMORA
Vacante la pílaza de Químico Di

rector del Laboratorio Municipal, do
tada con el haber anual de seis mil 
pesetas, será provista mediante, opo
sición, con arreglo a las normas 
guientes: .......
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1.a El número de plazas es de una 
y será sometida a la rotación pre
ceptuada en la Ley de 25 de agosto 
de 1939 y Orden de 30 de octubre, 
para lo cual los aspirantes deberán 
justificar £u situación documentalmen
te, como habrán de presentar decla
ración jurada de no haber obtenido 
con anterioridad dicha preferencia 
para ningún cargo público.

2.a Las solicitudes se presentarán 
dentro de los treinta días siguientes 
a la publicación de este anuncio en 
el BOLETrN OFICIAL DEL ESTADO, 
en la Secretaria . del Ayuntamiento, 
durante las horas de oficina, y debe
rán ir acompañadas de los siguientes 
documentos:

a) Partida de nacimiento debida
mente legalizada.

b) Título de Licenciado o Doctor 
en las Facultades de Farmacia o Cien
cias Físico-Químicas, siendo mérito 
preferente: acreditar prácticas de aná
lisis químicos en laboratorios, con pre
ferencia oficiales; poseer algún tra
bajo origina,! prevenido por Corpora
ciones científicas oficiales, relativo a 
estudios que ha de practicar.

c) Certificación facultativa de ap
titud física.

d) Idem negativa del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes.

e) Si estuviera desempeñando car
go público, certificado de depuración 
político-social, con arreglo a la Ley 
de 10 de febrero de 1939. En caso con. 
trario, certificado de adhesión al Glo
rioso Movimiento Nacional, expedido 
por la Delegación Provincial de Fa
lange Española Tradicionalista y do 
das J. O. N. S.

f) Idem de buena conducta, por la 
Alcaldía de su residencia.

g) Cuantos justificantes c r e a n  
oportunos para acreditar los títulos y 
méritos que posean y los servicios que 
en orden a la especialidad hayan 
prestado.

h) Declaración jurada de no ha
ber sido expulsados de ningún Cuer
po u Organismo del Estado, Provin
cia o Municipio, ni hallarse someti
dos a expediente en la actualidad.

3.a Los aspirantes satisfarán en el 
acto de la inscripción cincuenta pese
tas en concepto de derechos de exa
men, que les serán devueltos en el 
caso de no ser admitidos a la prác
tica de los ejercicios.

4.a El Tribunal se compondrá de 
una representación del Ayuntamiento, 
que podrá ser delegada; un químico 
de la Universidad de Salamanca, Ins
pector provincial de Sanidad; Médico 
de. la Beneficencia municipal!; Repre
sentante del Colegio Farmacéutico; 
ídem de la Comisión de ex comba
tientes y mutilados; ídem de 1a. Direc
ción de Administración Local; ídem

de la Delegación Provincial de Sani
dad de F. E. T. y de las J. O. N. S.

5.a Conforme previene la Ley de 
6 de marzo de 1942, los ejercicios de 
oposición comenzarán transcurridos 
que sean tres meses de la publicación 
de la presente convocatoria.

6.a Una vez revisados los expedien. 
tes de opositores, el Tribunal publi
cará el orden en que han de s^r exa
minados los aspirantes admitidos a la 
práctica de les ejercicios, que ten
dí án lugar en esta Casa Consistorial.

7.a El Tribunal calificará en la for
ma que previa y oportunamente se 
acordará.

8.a El primer ejercicio consistirá en 
el desarrollo, por escrito y sin libros 
ni apuntes, de dos temas del progra
ma que al final se inserta, en plazo 
de tres horas. Terminados que sean 
los ejercicios, Se entregarán los escri
tos, en sobre carado, y firmado, al 
Tribunal, el cual se reunirá en se
sión secreta para calificar los mismos 
y expondrá al público las puntuacio
nes obtenidas por cada uno de ellos.

9.a El segundo ejercicio será oral 
y consistirá en el desarrollo de tres 
temas del mencionado programa sa
cados a la suerte, en una hora, re
uniéndose también seguidamente el 
Tribunal para calificar.

10. El tercer ejercicio será prácti
co, consistente en determinar los ele
mentos químicos de una substancia 
en el plazo que sea fijado.

11. Una vez realizados los ejerci
cios de oposición, en la que regirán, 
con las d-&Posiciones sanitarias vigen
tes, los preceptos de la Ley de 25 de 
agosto de 1939 y Orden de 30 de oc
tubre, y valorados los méritos de los 
aspirantes, el Tribunal presentará pro
puesta única en vista del resultado 
de la votación, cuya forma se acorda
rá, oportunamente, y el designado de
berá tomar posesión en el plazo de un 
mes después de su nombramiento.

Las obligaciones del nombrado serán 
las que se consignan en el Regla
mento de dicho Laboratorio.

Programa que se cita
Núm. 1. Análisis químico rápido 

de un agua bajo el punto de vista de 
su potabilidad.—Idem en el hielo.

Núm. 2. Análisis de grasa en ge
neral.

Núm. 3. Aceite de oliva.—Análisis. 
Legislación.—investigación cualitativa 
y determinación cuantitativa de acei
tes adiconados. — Reconocimiento de 
aceites al sulfuro.

Núm. 4. Mantequilla y otras gra
sas utilizadas en alimentación.—Le
gislación, análisis y adulteraciones.

Núm. 5. Harina, pan, pastas ali

menticias.—Legislación, análisis adul
teraciones.

Núm. 6. Vinos.—Métodos oficiales 
y análisis.

Núm. 7. Vinos.—Legislación, adul
teraciones y falsificaciones.—Investi
gación de sacarina en los mismos.

Núm. 8. Alcoholes, aguardientes y 
licores.—Legislación, análisis, adulte
raciones, falsificaciones.

Núm. 9. Cerveza y sidra. Vinagre. 
Legislación, anáfisis, adulteraciones y 
falsificaciones.

Núm. 10. Café, té. achicoria.—Le
gislación,’ análisis, adulteraciones y 
falsificaciones.

Núm. 11. Cacao, chocolate.—Legis
lación análisis, adulteracióones y fal
sificaciones.

Núm. 12. Gaseosas, jarabes, bebi
das refrescantes, helados. — Legisla
ción, análisis, adulteraciones y falsi
ficaciones.

Núm. 13. Azúcar, glucosa, azúcar 
invertido, miel.—Legislación, análisis, 
adulteraciones y falsificaciones.

Núm. 14. Sal de cocina azafrán, 
mostaza.—Legislación, análisis, adul
teraciones y falsificaciones.

Núm, 15. Pimiento, clávo y pimien
ta.—Legislación, análisis, adulteracio
nes y falsificaciones.

Núm. 16. Análisis cualitativo de es- 
cationes.—«Marcha general.

Núm. 17. Análisis cualitativo de 
aniones.—Marcha general.

Núm. 18. Metaloides tóxicos.—In
vestigación y determinación en ali
mentos.

Núm. 19. Metales tóxicos.—Inves
tigación y determinación en alimen
tos.

Núm. 20. Materias colorantes en 
general.—Separación en grupos.—Re
conocimiento de las más importantes 
no tóxicas en vinos y otros alimen
tos.

Núm. 21. Legislación de materias 
colorantes.—Colores tóxicos.—Investi
gación en distintos alimentos.

Núm. 22. Antisépticos más corrien
tes en alimentos.—Investigación y ca
racterización.

Núm. 23. La precipitación y filtra
ción en análisis.

Núm. 24. Calcinación e incinera- 
ción en análisis.

Núm. 25. Métodos de determina
ción de! peso específico.—-Areómetros. 
Comprobación de los más empleados 
en análisis de alimentos.

Núm. 26. Calorimetría. —Caloríme. 
tros usuales.—Aplicaciones.

Núm. 27. Polarimetría y sacarime- 
trffe!.—Descripción de las más usua
les.—Aplicaciones.

Núm. 28.' Acidimetría y alcalime
tría.—Indicadoras coloreados.—Aplica** 
ciones.
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Núm. 29. Yodometrí a .—Aplicación 
en análisis dé alimentos.

Núm. 30. Pennanganim etría.—Apli. 
cación en análisis de alimentos.

Núm. 31. Investigación y determ inación del cloro libre y combinado en  
alimentos.

Núm. 32. Investigación y determi
nación de azufre y nitrógeno en sus 
distintos estados de combinación.

Núm. 33. Depuración de aguas des
tinadas a la alimentación.

Zamora, 13 de diciembre de 1943.— 
El Alcalde (ilegible).

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
TOMELLOSO

Se anuncian oposiciones y concur
sos, con sujeción a las condiciones y 
distribuidas entre los grupos que se expresan, para cubrir, en propiedad, 
las siguientes plazas de funcionarios 
municipales:

Caballeros mutilados por la Pátria.— 
Oficial tercero, con el haber anual de 
3.500 pesetas; dos de Vigilantes recaudadores de arbitrios, con el de pe
setas 2.750, y tres Guardias, con el de 2.750 pesetas.

Ex combátientes que hayan alcan
zado por lo menos la Medalla de Campaña o reúnan las condiciones que pa. 
ra su obtención se precisan.—Auxiliar 
segundo, con el haber anual de 3.000 
pesetas, y siete de Guardias, con el de 2.750 pesetas.

Ex cautivos por- la Causa Nacional. . 
Guardia, con el haber anual de pe
setas 2.750.

Huérfanos y otros familiares de 
Caídos.—Una de Vigilante recaudador 
de arbitrios, con 2.750 pesetas anuales. Peón de obras, con el de 2.628 
pesetas, y Guardia, con el de 2.750 
pesetas.

Libre.—Barbero del Hospital Asilo, 
con 600 pesetas anuales, y una de 
Guardia, con el de 2.7§0 pesetás.

Las plazas de Oficial tercero y la de Auxiliar segundo, se proveerán por 
oposición. Los ejercicios serán dos: uno teórico, con sujeción a los pro
gramas que se insertan en las dis
posiciones adicionales primera y sé- 
gund i de iú Orden del Ministerio de la Gobernación de 30 de octubre de 1939, y el otro práctico, que consis
tirá en escritura al dictado, análisis 
gramatical, operaciones aritméticas y redacción de documentos oficiales y 
mecanografía. Las oposiciones se cele
brarán ai siguiente día de transcurrir 
cuatro meses, para las de Oficial ter
cero, y tres meses, para ]a de Auxiliar 
segundo, de la publicación del anun
cio el BOLETIN OFICIAL DEL

ESTADO. Los interesados justificarán 
tener veintiún años sin exceder de cuarenta y cinco y poseer un titulo 
académico expedido en centro oficial 
o haber tenido el grado de Oficial provisional o de complemento, para la de Oficial tercero, y tener dieciocho años 
sin exceder de treinta y' cinco, para 
la dé Auxiliar segundo.

Todas las demás plazas serán pro
vistas por concurso previo examen de aptitud, relativo a  las funciones o tra
bajos que han de desempeñar, mediente el que se acrediten los conoci
mientos indispensables para el ejercicio de las mismas;- saber ¡eer y es
cribir y las cuatro reglas aritméticas 
y redactar una denuncia o parte. Los 
exámenes tendrán lugar al siguiente 
cía  de cumplirse el mes de la publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO. A la 
instancia se acompañará el documen
to que acredite tienen de veintiuno a 
cuarenta y cinco años de edad.

Las solicitudes para todas las pla
zas se presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, dentro del plazo 
de un mes, contado desde el siguien
te día ai dé la inserción de<l ánur.cio en ei BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. A las mismas se acompañarán, 
además, de los documentos que sé expresan en cada uno de los grujfos de 
plazas, 106 que acrediten los siguientes extrem os: Ser español; haber ob- 
sérvádo buena conducta; carecer de 
antecedentes pen ales; no padecer de
fecto físico que imposibilite para el 
ejercicio dél cargo, y ser persona dé 
indudable adhesión al Movimiento Na
cional y a las ideás representadas por 
el mismo.

Los tribunales, constituidos en armonía con los preceptos de la Orden 
del Ministerio de la Gobernación de 
30 de octubre de 1939, observarán las 
siguientes normas en ia resolución de las oposiciones y concursos. Los ejer
cicios serán el i mina torios. El aspi
rante que no obtenga dos puntos en  cada ejercicio será eliminado, a cuyo 
efecto, los miembros del tribunal ca
lificarán con uno a cinco puntos, dividiéndose el total de puntos por él 
de miembros dei tribuna.} que actúen. 
PU'a resolver los empates e n ’las cali
ficaciones definitivas dé los ejercicios 
y determinar el orden de preferencia entre los aspirantes, se tendrá pre
sente la escala que determina la nor
ma D) de ]a disposición novena de ]a 
repetida Orden del Ministerio de la 
Gobernación. Se observarán las dispo
siciones relacionadas con ios pertenecientes Cuerpo de Mutilados de 
Guerra por la Patria.

Los aspirantes femeninos acreditarán hallarse dentro de las condiciones 
que exigen las dsposicjones  dictad*5

sobre el Servicio Social de la Mujer. Con los aspirantes aprobadas, pa
sando de uno a otro grupo y teniendo 
en consideración la aptitud y condiciones probadas, se cubrirán las pla
zas de todos los grupos no solicitadas 
o por haber sido eliminados ios aspi
rantes a las mismas, en los exámenes.

Tomelloso, 26 de enero de 1944.—• 
Ei Alcalde (ilegible).

163ÍO

A N U N C I O S  PARTICULARES
BANCO DE ESPAÑA 

Santiago
Habiendo sufrido extravío los  

resguardos de depósito transmisibles números 29.048 y 33.526, fie pesetas no
minales 22.500 y 5.000, en Deuda Amor- 
tizable 5 por 100, emisión 1926 (con
vertida), expedidos 'por esta Sucursal 
en 16 fie marzo fie 1931 y 5 fie febre
ro de 1936, respectivamente, a  favor de fion José Franco González, se anun
cia al público por única vez pará que 
quien se crea con derecho a reclamar 
lo verifique dentro del plazo dé un 
mes, a contar desde la fecha de inserción del presente anunc^> en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 

'publicándose-, además, én un diario de Madrid y en otro de esta plaza, se
gún determinan los artículos cuarto 
y 41 del Reglamento vigente de este Banco, advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirán los correspondien
tes duplicados de dichos resguardos, anulando los primitivos y quedando exento el Banco de todá responsabilidad.

Santiago, 28 de enero dé 1944.—El Secretario, M. Reino.
353-0

MUTUA DE SEGUROS DE ARMADORES 
 DE BUQUES DE PESCA DE ESPAÑA

Se convoca a los señores accionistas 
a lás  Asambleas generales ordinarias de la Mutua y fie los Ramo fie Buques y Accidentes, que sé celebrarán el día 23 
de febrero a las cuatro de la tarde en  el domicilio social plaza de las Cortes 
número 3, 1.° izquierda, para tratar de 
los asuntos comprendidos en los artículos 21 y 22 de los Estatutos de la entidad.

Madrid. 1 de febrero de 1944.—El 
Presidente, F. Zapiño%

374-P*
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
RESPONSABILIDADES POLITICAS

CITACIONES Y NOTIFICACIONES
AUDIENCIAS PROVINCIALES

Tarragona
Don Conrado Espín Bregante, Abo

gado, Secretario de la Audiencia 
Provincial de Tarragona.

Por el presente hago saber: Que 
por el expediente seguido por respon
sabilidades políticas contra Juan Be- 
net Piñana, en ignorado paradero ac
tualmente, con los números 277 del 
extinguido Tribunal Regional de Bar
celona y I9 del también extinguido 
Juzgado de Instrucción de esta ca
pital, se dictó con esta fecha reso
lución por este Tribunal, declarando 
firme la sentencia condenatoria dic
tada por el dicho extinguido Tribu
nal Regional en 10 de enero de 1940 
contra el encartado Juan Benet P i
ñana, y que de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 57 de la Ley 
de 9 de febrero de 1939  ̂ se requiere 
a l ' mismo, también por el presente, 
para que en el plazo de'veinte días, 
contados a partir de la inserción de 
este edicto en los periódicos oficia
les, haga efectiva la sanción econó
mica o formule la solicitud y ofrez
ca las garantías que se prevengan en 
el artículo 14 de la propia Ley.

Tarragona, 28 de octubre de 1943* 
El Secretario, Conrado Espín— Visto 
bueno, el Presidente ilegible).

20.280.

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

Edicto

Don Manuel de Vicente Tutor y de 
Guelibenzu, Juez d)e Primera Ins
tancia del Juzgado número Visite 
de Madrid.

Hago saber: Que en este Juagado 
de mi, cargo sé tramitan autos de ma
yor cuantía en ejecución de sentencia, 
a instancia de don Miguel y don An
tonio Muñoz Salvador, contra don 
Joaquín Valenzuela Hita y otros, en 
reclamación de cantidad, en cuyos au
tos y por providencia de este día

he acordado la venta en pública su
basta por primera vez, término de 
veinte días y por el tipo de la tasa- 
cin pericial, de un crédito embarga
do á uno de ]os demandados, don 
Jorge Soto Shaw, consistente en una 
hipoteca efectuada a favor de éste 
por doña María Isabel Ortiz de Ur- 
bina, por ¡a cantidad de catorce mil 
pesetas de capital y cuatro mil pese
tas para intereses y costas, formali
zada por escritura dé primero de ju
nio de mil novecientos treinta y seis, 
ante el Notario don Alejandro Santa
maría, sobre 1á sexta parte proindivi- 
60 de i a casa número once moder
no, parte del doce antiguo de la calle 
del Calvario, <fe esta capital, valorado 
pericialmente en lá cantidad de ca
torce mil pesetas, bajo las siguientes 
condiciones:

El remate sé celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día vein
tiocho de febrero próximo, a las once 
horas.

Que servirá como tipo de la su
basta la cantidad de catorce mil pe
setas.

Que no se admitirán proposiciones 
que no cubran las dos terceras partes 
del aludido tipo.

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar los licitad ores el 
diez por ciento efectivo del avalúo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

.Y  que jas cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes—si los hu
biere-—, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabildad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del rematé.

Dado en Madrid a veintiséis de 
enero de mii novecientos cuarenta y 
cuatro-—El Juez, Manuel de V. Tu^ 
tor.—E¡1 Secretario judicial, José de 
Molínuevo.

361-A. J.

G I J O N
Edicto

Por el presente se cita al deudor 
concursado Marco Antonio PaJIazón 
Barona. en ignorado paradero, y a los 
acreedores reconocidos no domiciliados 
en esta villa ni que tengan señalado 
domicilió en la misma, para la Junta 
de acreedores reconocidos para la gra
duación de los escritos, qué tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juz
gado de Primera Instancia número dos 
dé Gijón% el día veintiséis de febrero 
próximo ’ e las once horas; bajo los 
apercibimientos legales, quedando sin 
efecto el señalamiento hecho para el 
día dieciséis del mismo mes.

Pues así lo acordó el señor Juez por 
providenoia de este día, dictada en la-

  pieza segunda de reconocimiento y gra
duación de créditos del concurso de 
acreedores del deudor no comerciante 
expresado Marco Antonio Palazón Ba
rona, promovido por el procurador don 
Fernando Castro Solares.

Dado en Gijón, a veintiséis de enero 
de mil novecientos cuarenta y cuatro. 
El Secretar.o (ilegible).

367-A. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fi ja, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita , 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 

  Policía judicial procedan a la busca,
  captura y conducción de aquéllos, 

poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
Enjuiciamiento civil.

Juzgados Civiles

1.522
 APARICIO  EXPOSITO, Andrés; 

de 17 años, hijo de Julio y Juana, 
soltero, na/tural y vecino de Madrid, 
Puente Vallecas, calle Buendía, nú
mero 17; procesado en causa núme
ro 59 de 1943, por hurto; compare
cerá ante el Juzgado de Instrucción 
de La Aimunia de Doña Godma en 
el término de diez dias para cons
tituirse en prisión.

20.609.
1.523

HÁRT, Emilio; ebanista, domicilia
do últimamente en Madrid, calle de 
Don Ramón de lu Cruz, número 78; 
procesado en causa número 125 de 
19411, por estafa; comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción número i l  de 
Madrid, Secretaria de don Luis Mo- 
liner y Buil, en el término de diez 

i días para ser reducido a prisión. 
20.611.

1.524
GARCIA SANCHEZ, Martín, hijo 

de Miguel y de Catalina, de 55 años, 
soltero, albañil, natural de Almansa, 
vecino de Tor tosa, calle de Santa Cla
ra, núm 13; procesado en causa nú
mero i7¡8 de 1941, por robo; compa
recerá ante el Juzgado de Instrucción 
de Tortosa en el término de diez dí&S 
para constituirse en prisión,

20.621,


